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pia para su constancia en el expediente. Así mismo pue-
den hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además 
a los efectos de información pública contemplados en los 
artículos 17, apartado 2, 18 y 19, apartado 2 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, para que en el plazo de quince 
días (que, conforme establece el artículo 56.2 del Regla-
mento de Expropiación Forzosa, podrán prorrogarse 
hasta el momento en que se proceda al levantamiento de 
las citadas actas previas a la ocupación), los interesados 
puedan formular, por escrito, ante esta Demarcación de 
Carreteras, c/ Joaquín Ballester, n.º 39, 46071-Valencia, 
alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles erro-
res que se hayan producido al relacionar los bienes afec-
tados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas y en los Ayuntamientos respectivos.

Valencia, 8 de febrero de 2008.–El Ingeniero Jefe de 
la Demarcación, José Vicente Pedrola Cubells. 

 9.019/08. Anuncio de la Demarcación de Carrete-
ras del Estado en Cataluña de información públi-
ca y convocatoria para el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de bienes y derechos afec-
tados por las obras del Proyecto: «Modificación 
n.º 1. Autovía A-22. Lleida-Huesca. Carretera 
N-240 de Tarragona a San Sebastián. Tramo: 
Lleida-La Cerdera. p.k. 101,500 al 106,200». 
Clave: 12-L-3580. Términos municipales de Al-
picat y Lleida.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras, 
de fecha 5 de noviembre de 2007, se aprueba la Modifi-
cación n.º 1 del Proyecto de construcción arriba indicado 
y se ordena a esta Demarcación la incoación del expe-
diente de expropiación forzosa de los bienes y derechos 
afectados por las obras de construcción del proyecto 
aprobado.

Es de aplicación el apartado 1 del artículo 8 de la Ley 
25/1988 de 29 de julio, de Carreteras, modificado por el 
artículo 77 de la Ley 24/2001 de 27 de diciembre, a cuyo 
tenor se declara de urgencia la ocupación de los bienes 
por la expropiación forzosa a que dé lugar la construc-
ción de la mencionada obra. La tramitación del corres-
pondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar, por 
tanto, al procedimiento de urgencia previsto en los ar-
tículos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de su Re-
glamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el art. 98 de la LEF y aten-
diendo a lo señalado en las reglas 2.ª y 3.ª de su art. 52, ha 
resuelto convocar a los propietarios que figuran en las 
relaciones que se harán públicas en el «Boletín Oficial de 
la provincia de Lleida», y que se encuentran expuestas en 
los tablones de anuncios de los Ayuntamientos de Lleida y 
Alpicat, así como en el de esta Demarcación de Carreteras 
y en la Unidad de Carreteras de Lleida, para que asistan al 
levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación en el 
lugar, día y horas que a continuación se indica:

Término municipal de Alpicat.
Lugar: Ayuntamiento de Alpicat.
Día 12 de marzo de 2008 en horario de dieciséis a 

diecisiete treinta horas. Termino municipal de Lleida.
Lugar: Ayuntamiento de Lleida.
Día 12 de marzo de 2008 en horario de nueve treinta a 

doce treinta horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en los periódicos «La Mañana» y «El Segre» y 
en el «Boletín Oficial de Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Conforme establece el art. 56.2 del Reglamento de 
Expropiación Forzosa, hasta el momento en que se pro-
ceda al levantamiento de las citadas actas previas a la 
ocupación, los interesados podrán formular, por escrito, 
ante esta Demarcación de Carreteras, calle de La Mar-
quesa, 12, 08071 Barcelona, o en la Unidad de Carreteras 
de Lleida, Plaza de San Juan, 22, 25071 Lleida, alegacio-
nes a los solos efectos de subsanar posibles errores que se 
hayan producido al relacionar los bienes afectados por la 
urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Barcelona, 12 de febrero de 2008.–El Jefe de la De-
marcación, Luis Bonet Linuesa. 

MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 7.418/08. Resolución de la Subdirección General 
de Títulos, Convalidaciones y Homologaciones 
sobre extravío de un título de Farmacéutico Es-
pecialista en Análisis Clínicos.

Por haberse extraviado el título de Farmacéutico Es-
pecialista en Análisis Clínicos de don Víctor Almoguera 
Gorostegui, expedido por el Ministerio de Educación y 
Ciencia el 10 de septiembre de 1991 e inscrito al núme-
ro 1992012470 del Registro Nacional de Títulos, se 
anuncia iniciación del expediente para la expedición de 
un duplicado por si se formularan alegaciones contra di-
cha expedición.

Madrid, 24 de enero de 2008.–El Subdirector General 
de Títulos, Convalidaciones y Homologaciones, José 
Luis Centeno Castro. 

 7.689/08. Resolución de la Subdirección General 
de Títulos, Convalidaciones y Homologaciones 
sobre extravío de un título de Médico Especialista 
en Medicina del Trabajo.

Por haberse extraviado el título de Médico Especialista 
en Medicina del Trabajo de doña Montserrat Vallés Anzano, 
expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia el 4 
de marzo de 2002 e inscrito al número 2003080466 del 
Registro Nacional de Títulos, se anuncia iniciación del 
expediente para la expedición de un duplicado por si se 
formularan alegaciones contra dicha expedición.

Madrid, 26 de octubre de 2007.–El Subdirector General 
de Títulos, Convalidaciones y Homologaciones, José Luis 
Centeno Castro. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 

TURISMO Y COMERCIO

 7.409/08. Resolución de 15 de enero de 2008, de la 
Dirección General de Política Energética y Mi-
nas, por la que se autoriza a «Enagás, Sociedad 
Anónima», la modificación de la posición 10 del 
gasoducto Burgos-Madrid, ubicada en el término 
municipal de Aranda de Duero, en la provincia 
de Burgos, así como la instalación de una esta-
ción de medida del tipo G-1.600.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 19 
de abril de 1985 (Boletín Oficial del Estado de 24 de abril 

de 1985), otorgó a la empresa «Enagás, Sociedad Anóni-
ma», concesión administrativa para la conducción de gas 
natural mediante un gasoducto entre Burgos y Madrid, 
con ramales a las provincias de Palencia, Valladolid, Se-
govia, Guadalajara y Toledo.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 27 
de marzo de 1996 (Boletín Oficial del Estado de 12 de 
abril de 1996), otorgó a la empresa «Enagás, Sociedad 
Anónima» concesión administrativa para la conducción 
de gas natural mediante el gasoducto Aranda de Duero, 
Zamora, Salamanca, León y Oviedo.

De acuerdo con la Disposición Adicional sexta de la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros, las concesiones administrativas antes citadas han 
quedado extinguidas y sustituidas de pleno derecho por 
autorizaciones administrativas de las establecidas en el 
Título IV de la citada Ley, habilitando a su titular para el 
ejercicio de las actividades, mediante las correspondien-
tes instalaciones, que constituyeron el objeto de la conce-
sión extinguida.

La empresa «Enagás, Sociedad Anónima», ha solici-
tado autorización administrativa y aprobación del pro-
yecto de ejecución para la modificación de las instalacio-
nes correspondientes a la posición B-10 del gasoducto 
Burgos-Madrid, así como para la instalación de una esta-
ción de medida de gas natural (E. M.), del tipo denomina-
do G-1.600, en dicha posición B-10 del gasoducto, ubi-
cada en el término municipal de Aranda de Duero, en la 
provincia de Burgos.

La modificación de la mencionada posición B-10 y la 
instalación en la misma de dicha estación de medida, como 
instalación complementaria del gasoducto Burgos-Ma-
drid, resulta necesaria a fin de proceder a la medición de 
los flujos de gas entre los gasoductos Burgos-Madrid y 
Aranda de Duero-Zamora-Salamanca.

La referida solicitud de la empresa «Enagás, Sociedad 
Anónima» así como el correspondiente proyecto de las 
instalaciones, mediante el que no se afectan bienes o de-
rechos de terceros, han sido sometidos a trámite de infor-
mación pública, habiendo trascurrido el plazo reglamen-
tariamente establecido sin que se haya recibido ninguna 
alegación.

Una vez concluido el referido trámite de información 
pública, la Dependencia del Área de Industria y Energía, 
de la Subdelegación del Gobierno en Burgos, ha emitido 
informe sobre el expediente relativo a la modificación de 
la citada posición B-10 del gasoducto Burgos-Madrid y a 
la instalación de una estación de medida de gas natural, 
en el término municipal de Aranda de Duero, en la pro-
vincia de Burgos, habiendo informado favorablemente el 
otorgamiento de la autorización administrativa y la apro-
bación del proyecto de ejecución de la referida modifica-
ción de las instalaciones, solicitadas por la empresa 
«Enagás, Sociedad Anónima».

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos; el Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural (Boletín Oficial del Estado de 31 de diciembre 
de 2002); el Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por 
el que se regula el acceso de terceros a las instalaciones 
gasistas y se establece un sistema económico integrado 
en el sector del gas natural (Boletín Oficial del Estado 
de 7 de septiembre de 2001); y la Orden del Ministerio de 
Industria de 18 de noviembre de 1974, por la que se 
aprueba el Reglamento de Redes y Acometidas de Com-
bustibles Gaseosos, modificada por Ordenes del Ministe-
rio de Industria y Energía de 26 de octubre de 1983, de 6 
de julio de 1984, 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo 
de 1998 (Boletines Oficiales del Estado de 6 de diciem-
bre de 1974, de 8 de noviembre de 1983, de 6 de julio 
de 1984, de 21 de marzo de 1994, y de 11 de junio 
de 1998, respectivamente).

Esta Dirección General de Política Energética y Minas 
ha resuelto otorgar a la empresa «Enagás, Sociedad Anó-
nima» autorización administrativa y aprobación del pro-
yecto de ejecución para la modificación de la posición B-
10 del gasoducto Burgos-Madrid y para la instalación de 
una estación de medida de gas natural, en la misma, del 
tipo denominado G-1.600, ubicada en el término munici-
pal de Aranda de Duero, en la provincia de Burgos.

La presente resolución sobre modificación de las ins-
talaciones referidas se otorga al amparo de lo previsto en 
el Título IV del Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de gas 
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natural; y con arreglo a las condiciones que figuran a 
continuación.

Primera.–La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» 
deberá cumplir, en todo momento, en relación con la 
citada posición de línea del gasoducto y con sus instala-
ciones auxiliares y complementarias en la provincia de 
Burgos, cuanto se establece en la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos, así como en las 
disposiciones y reglamentaciones que la complementen 
y desarrollen; en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; en el Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, 
por el que se regula el acceso de terceros a las instala-
ciones gasistas y se establece un sistema económico 
integrado en el sector de gas natural, y en las disposicio-
nes de aplicación y desarrollo del mismo; en la legisla-
ción sobre evaluación de impacto ambiental así como 
en las disposiciones legislativas relativas al régimen de 
ordenación del territorio; y en el condicionado de apli-
cación de la Orden del Ministerio de Industria y Ener-
gía, de 19 de abril de 1985, relativa a la conducción de 
gas natural mediante el gasoducto Burgos-Madrid; y en 
el de las autorizaciones de construcción de las instala-
ciones complementarias a la misma.

Segunda.–La presente autorización se refiere a las 
instalaciones contempladas en el documento técnico de-
nominado «Gasoducto Burgos-Madrid. Medición del 
Flujo de gas hacia/desde el Gasoducto Aranda de Duero-
Zamora-Salamanca en Posición B-10, Termino Munici-
pal de Aranda de Duero (Burgos), Proyecto Administra-
tivo», presentado por la empresa «Enagás, Sociedad 
Anónima», que se encuentran comprendidas en el ámbito 
de aplicación del citado Reglamento de Redes y Acome-
tidas de Combustibles Gaseosos y de sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias.

Las principales características básicas de la referida 
modificación de la posición de línea B-10 del gasoducto, 
y de la nueva estación de medida (E. M.), situada en el 
término municipal de Aranda de Duero, en la provincia 
de Burgos, son las que se indican a continuación.

La modificación de la mencionada posición B-10 re-
sulta necesaria con objeto de proceder a la medición de 
los flujos de gas entre los gasoductos Burgos-Madrid y 
Aranda de Duero-Zamora-Salamanca.

La estación de medida de gas natural, del tipo denominado 
G-1.600, se ubicará, como instalación complementaria del 
gasoducto Burgos-Madrid, en su posición B-10, en la que se 
efectuarán las modificaciones técnicas precisas para la incor-
poración de dicha estación de medida de gas natural.

La estación de medida estará constituida por dos líneas 
idénticas, con contador sónico y funcionamiento reversi-
ble, dispuestas en paralelo, actuando una de ellas como lí-
nea de reserva, con posibilidad de ampliación a una terce-
ra, equipadas con contadores de turbina, con capacidad 
para un caudal nominal de 200.000 m3(n)/h por línea. La 
presión máxima de servicio será de 80 bares.

Asimismo se dispondrán los correspondientes colec-
tores de entrada y salida de gas a las líneas de medida de 
la E. M, los equipos auxiliares y complementarios de la 
misma, y elementos de instrumentación de presión, tem-
peratura y caudal, de detección de gas y de detección y 
extinción de incendios, así como de maniobra, telemedi-
da y telecontrol, necesarios para el adecuado funciona-
miento, vigilancia y supervisión de la estación.

Tercera.–De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 84.10 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; el plazo máximo para la construcción de las 
instalaciones y presentación de la solicitud de levanta-
miento del acta de puesta en servicio de las instalacio-
nes, por la empresa «Enagás, Sociedad Anónima», será 
de veintinueve meses, contados a partir de la fecha de la 
presente Resolución. El incumplimiento del citado pla-
zo dará lugar a la extinción de esta autorización admi-
nistrativa, salvo prórroga por causas justificadas.

Cuarta.–En el diseño, construcción y explotación de las 
instalaciones de la citada posición B-10 y de la estación de 
medida G-1.600, se deberán observar los preceptos técni-
cos y prescripciones establecidos en el citado Reglamen-
to de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos y 
en sus Instrucciones Técnicas Complementarias.

La construcción de las referidas instalaciones así 
como de sus elementos técnicos, materiales y equipos e 

instalaciones complementarias deberán ajustarse a las 
correspondientes normas técnicas de seguridad y calidad 
industriales, de conformidad con cuanto se dispone en la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, así como en las 
disposiciones reglamentarias y normativa técnica y de 
seguridad de desarrollo y aplicación de la misma.

Asimismo las instalaciones complementarias y auxi-
liares que sea necesario establecer deberán cumplir las 
prescripciones contenidas en las reglamentaciones, ins-
trucciones y normas técnicas y de seguridad que en gene-
ral les sean de aplicación, que serán legalizadas, en su 
caso, por la Dependencia del Área de Industria y Energía 
de la Subdelegación del Gobierno en Burgos, de acuerdo 
con su reglamentación especifica, cuando las competen-
cias administrativas no hayan sido asumidas por la co-
rrespondiente Comunidad Autónoma.

Quinta.–Para introducir ampliaciones o modificacio-
nes en las instalaciones que afecten a los datos y a las 
características técnicas básicas de las mismas será nece-
sario obtener autorización previa de esta Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 67 de la Ley 34/1998, de 7 de oc-
tubre, del Sector de Hidrocarburos.

Sexta.–La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» debe-
rá dar cuenta a la Dependencia del Área de Industria y 
Energía, de la Subdelegación del Gobierno en Burgos, del 
inició de las obras de modificación de las instalaciones y de 
su terminación, para su reconocimiento definitivo y levanta-
miento del acta de puesta en servicio de las instalaciones, sin 
cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

Previamente al levantamiento de dicha acta de pues-
ta en servicio de las instalaciones, el peticionario pre-
sentará en la citada Dependencia del Área de Industria 
y Energía un Certificado final de obra, firmado por 
técnico competente y visado por el Colegio oficial co-
rrespondiente, en el que conste que la construcción y 
montaje de las instalaciones se ha efectuado de acuerdo 
con lo previsto en el proyecto técnico presentado por 
«Enagás, Sociedad Anónima», con las normas y especi-
ficaciones que se hayan aplicado en el mismo, con las 
variaciones de detalle que, en su caso, hayan sido apro-
badas, así como con la normativa técnica y de seguridad 
vigente que sea de aplicación.

Asimismo, el peticionario deberá presentar certificación 
final de la entidades o empresas encargadas de la supervi-
sión y control de la construcción de las instalaciones, en las 
que se explicite el resultado satisfactorio de los ensayos y 
pruebas realizados, según lo previsto en las normas y códi-
gos aplicados y que acrediten la calidad de las instalaciones. 
Séptima.–La Dependencia del Área de Industria y Energía, 
de la Subdelegación del Gobierno en Burgos, deberá poner 
en conocimiento de la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas la fecha de puesta en servicio de las instala-
ciones, remitiendo copia de la correspondiente acta de 
puesta en servicio de las instalaciones.

Octava.–Esta autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o 
permisos de competencia municipal, tonómica o de otros 
organismos y entidades necesarias para la realización de 
las obras de modificación de las instalaciones de la posi-
ción así como de la estación de medida citadas, o en rela-
ción, en su caso, con sus instalaciones auxiliares y com-
plementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario 
General de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el 
artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración Ge-
neral del Estado.

Madrid, 15 de enero de 2008.–El Director General de 
Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

 7.631/08. Anuncio de la notificación de la Subdirec-
ción General de Servicios de la Sociedad de la In-
formación al inculpado don Daniel Domínguez 
Amaya del acto administrativo dictado en relación 
con el expediente sancionador LSSI/07/039.

Por el presente anuncio, la Subdirección General de 
Servicios de la Sociedad de la Información notifica al in-
culpado el acto administrativo dictado por el Secretario 

 7.681/08. Resolución de 11 de enero de 2008, de la 
Dirección General de Política Energética y Mi-
nas, por la que se otorga a «Enagás, Sociedad 
Anónima», autorización administrativa y aproba-
ción de proyecto para la construcción de las ins-
talaciones correspondientes al proyecto «Anexo 
al Ramal Almonte-Marismas, ampliación de la 
posición F-05.1 para un nuevo punto de entrega 
de gas natural con E.M. G-1000», así como para 
la construcción de las instalaciones correspon-
dientes a la Addenda 1 por cambio a E.M. G-1600 
del citado proyecto.

La empresa «Enagás, Sociedad Anónima», ha solici-
tado autorización administrativa y aprobación del pro-
yecto para la modificación de las instalaciones corres-
pondientes a la posición F-05.1 del gasoducto de 
transporte de gas natural denominado «Ramal Almonte-
Marismas», así como para la instalación de una estación 
de medida de gas natural (E.M.), del tipo denominado 
G-1000, en dicha posición F-05.1, ubicada en el término 
municipal de Almonte, en la provincia de Huelva.

La modificación de la mencionada posición F-05.1 y 
la instalación en la misma de una estación de medida, 
como instalación complementaria del gasoducto, resul-
tan necesarias al objeto de incrementar la capacidad de 
conexión entre las instalaciones de la Planta de Almace-
namiento de Marismas y la red básica de gas natural.

La referida solicitud de la empresa «Enagás, Sociedad 
Anónima», así como el proyecto de modificación de las 
instalaciones, han sido sometidos a trámite de informa-
ción pública y de petición de informes a organismos, en 
la provincia de Huelva, de acuerdo con lo previsto en el 
Título IV del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de gas natural, 
habiendo transcurrido el plazo reglamentariamente esta-
blecido sin que se haya recibido ninguna alegación. Asi-
mismo ha sido sometida a trámite de información pública 
y de petición de informes a organismos la Addenda 1 a 
dicho proyecto, posteriormente presentada por «Enagás, 
Sociedad Anónima», mediante la que se modifica el tipo 
de E.M. a incorporar a las instalaciones de la citada posi-
ción pasando de una E.M. del tipo G-1000 a una E.M. del 
tipo G-1600. Transcurrido el plazo reglamentariamente 
establecido, no se ha recibido ninguna alegación ni
condicionado en relación con la citada Addenda 1 al 
proyecto.

Una vez concluido el referido trámite de información 
pública, la Dependencia del Área de Industria y Energía, 
de la Subdelegación del Gobierno en Huelva, ha emitido 
informe sobre el expediente relativo a la referida modifi-
cación de la Posición F-05.1 del gasoducto «Ramal Al-
monte-Marismas», ubicada en el término municipal de 
Almonte, en la provincia de Huelva, habiendo informado 
favorablemente el otorgamiento de la autorización admi-
nistrativa y aprobación del proyecto para la modificación 

de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, en relación con el expediente sancionador 
LSSI/07/039, tras haber resultado infructuosas las notifi-
caciones en el domicilio que consta en el expediente.

Asimismo, se informa que el expediente completo se 
encuentra a su disposición en la Subdirección General de 
Servicios de la Sociedad de la Información.

Expediente: LSSI/07/039.
Inculpado: «Don Daniel Domínguez Amaya».
Fecha de resolución: 5 de febrero de 2008.
El expediente sancionador fue abierto ante los indi-

cios de vulneración de lo dispuesto en la Ley 34/2002, de 
11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información 
y Comercio Electrónico.

Durante el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, el interesado podrá comparecer ante 
el Instructor, así como ejercer cualquier acción que co-
rresponda al momento procedimental en que se encuentra 
el expediente. Lo que se hace público a los efectos de lo 
dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la citada Ley 30/
1992, modificada por Ley 4/1999.

Madrid, 12 de febrero de 2008.–Salvador Soriano 
Maldonado, Subdirector General de Servicios de la So-
ciedad de la Información. 


